
------------

-". t

NO. 113

No. 2009-00166-01

REPARACiÓN DIRECTA

ALEXANDRA RESTREPO ZULUAGA.

SUPERINTENDENCIA FINANCIEI1A DE COLOMBIA Y
OTROS.

Sentencia:

Expediente:

Acción:

Demandante:

Demandado:

Santiago de Cali, veinliséis (26) de agosto de dos mil catorce (2014)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DEL VALLE DEL CAUCA

1. ANTECEDENTES

REPÚBLICA DE COLOMBIA

MAGISTRADA PONENTE: ADRIANA BERNAL VELEZ

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte

demandante' contra la sentencia No. 210 de/12 de octubre de 20121, proferida por

el Juzgado Quinto Adminislrativo de Descongestión de Gali, me~Hante la cual se
negaron las pretensiones de la demanda.

Por conduelo de apoderado judicial, la señora ALEXANDRA RESTREPO

ZUlUAGA actuando en nombre propio, en ejercicio de la Acción de Reparación

Directa consagrada en el articulo 86 del CÓdigo Contencioso Administrativo,

demanda a la NACiÓN-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA

, FQijas GOJ il 612 del CU;l(lemo No 1.
, Folios 564 a 5D9 del CUadClf110No l.

;.



DE COLOMBIA, a la FIS¡;:ALíA GENERAL DE LA NACiÓN Y al MUNICIPIO DE

SANTIAGO DE CAlI. en orden a que se realicen las siguienles.

11.DECLARACIONES Y CONDENAS

PRIMERA: Que se declare administrativamente responsables a la NACiÓN.

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA, a la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, a la

FISCAlÍA GENERAL DE LA NACiÓN Yal MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAlI

por los perjuicios ocasionados a la demandante por la omisión en el cumplimiento

de Sus obligaciones, sobre el establecimiento de, cOIl)ercio WProyecciones
D.R.F.E.'.

SEGUNDA: Que a tIlulo de reparación. se pague a la demandante la suma de
$10.000.000. valores que pide sean indexados.

Los HECHOS que sustentan las pretensiones son los siguientes:

PRIMERO: La señora Alexandra Restrepo Zuluaga invirtió la suma de diez

millones de pesos ($10.000.000) en el establecimiento de comercio "Proyecciones

O.R.F.E. ... ubicado en ésta ciudad, bajo la promesa de elevados réditos. Dicho

establecimiento operaba de' manera pública, pacífica e ininterrumpida ante la

ciudadanla, las autoridades administrativas locales y nacionales y, las autoridades

de control Como la Fiscalía General de la Nación, es decir, se constituyó en una
actividad notoria.

SEGUNDO: El eslablecimiento de comercio "Proyecciones O.R.F.E...• fue

intervenido en forma tardla por el Gobierno Nacional, por tratarse de una

captadora ilegal y masiva de dineros y sólo cuando se presentaron asonadas en
las ciudades de Grito en el Pulumayo y Popayán en el Cauca.

Posteriormente intervino otras captadoras. evidenciando de esta forma el

conocimiento previo que tenia el Estado acerca de las empresas que se
encontraban caplando dinero de manera ilegal.

Aoc:ior');Reparación Directa
Sllnll!lncia de Segunda Instancia
RIld.2009-001OO_01

Alexandla Resuepo ZuluB!la V~.Superintendencia FInanciera de Cotomblll y oIlos .
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TERCERO: Proyeccio~es D.R.F.E. no ha reintegrado a la demandante los dineros

entregados ni los rendimientos prometido!>.

11I: TRÁMITE

Medianle auto interlocutorio No. 636 del 16 de septiembre de 2009' se admitió la

demanda. La Nación-Departamento Administrativo de la Presidencia de la

República, ccntestó la demanda en escrito visible a folios 71 a 76 del cuaderno

No. 1.

La Superintendencia Financiera de Colombia contestó la demanda mediante

escrito visible a folios 153 a 233 del cuaderno No. 1.

El Municipio de Santiago de Cali presentó escrito de contestación de la demanda

visible a folios 249 a 258 del cuaderno No. 1.

La Fiscalía General de la Nación contestó la demanda de manera extemporanea.

Por medio de aula inlerloculorio No. 623 del 27 de julio de 2010', se abrió a

pr~ebas el proceso. Surtido el periodo probatorio, por medio de auto de

sustanciación No. 259 del 3 de mayo de 2012~ se corrió traslado a las partes p~ua
que presentaran sus alegatos de conclusión.

El apoderado de la Fiscalla General de la Nación presentó alegatos de conclusión

mediante e5crito visible a folios 404 a 409 del cuaderno No. 1.

El Municipio de Santiago de Cali, presentó alegaciones finales visibles a folios 410
a 417 del cuaderno No. 1.

La apoderada de la Nación-Departamento Administrativo de la Presidencia de la

República alegó de conclusión por medio de escrito visible a folios 418 a 435 del
cuaderno No. 1.

I Fo~os 26 y 27 del cuaderno No. 1.
• FoUos 268 a 270 <lelcuademo No. 1.
l Fallo 390 del cuaderno No. l.
Acción: Reparación Directa
SentellCia de Segunda InstancIa
Rad.2009-OO166.01
Ale.andra Reslrepo Zuruogo V3. Superintendencia Financlera de Colombia y oIros.
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El apoderado judicial de la Superintendencia Financiera de Colombia presentó

alegatos de conclusión por medio de er.crilo visible a folios 450 a 462 del cuaderno
NO.1.

El Ministerio Público emitió concepto en escrito visible a folios 506 a 519 del

cuaderno No. 1 solicitando se nieguen las pretensiones de la demanda.

El apoderado de la parte demandante guardó silencio.

IV. LA SENTENCIA IMPUGNADA

El Juzgado Quinto Administrativo de Descongestión de Cali mediante sentencia

No. 210 del 12 de octubre de 2012 visible a folios 564 a 599 del cuaderno No. 1

neg6 las pretensiones de la demanda, argumentando lo siguiente:

"( ...) En prlmerlugar, encuentra el Despacho que el hacho de que la demandante
hubiera decidido de manera libre, espontánea y voluntaria depositar sus dineros en
el eSI.Dlecimienlo PROYECCIONES DRFE (DINERO RAPIDO FACIL Y
EFECTIVO) resulta un "ec/Jo a todas luces irresistible para las entidRdes
demandadas, pues 81 Estado se le IIace imposible restringir la libertad de las
personas de disponer de SlIS bienes como mejor les plirezca; si bien él mismo está
en la obligación de proteger los bienes de Iss personas rosidentes on el territorio
nacional (Art. 20 CP.). las autoridades no están obligadas 8 lo imposible, y en el
expediente no Obra prueba de que 18S demandadas hubieran sido advarUdas de
qU9 PROYECCIONES DRFE (DINERO RAPIDO FACIL Y EFECTIVO) •• Iuv/oro
I/eval/do El cabo la activIdad de captación de dineros del público. COnanterioridad 8
que la demandante decidiera deposilar e" elJa SIIS ahorros ..

En segl/neJo término, y cm Cllanto al elemento de 18 imprevlsibilicJad. resla decir que
producto de In anuencia de quienes participaban de la supuesta inversiÓn",
resultaba en extremo dificil pAra las entidades demandadas entatarse que la
sociedad PROYECCIONES DRFE (DINERO RAPIDO FACIL Y EFECTIVO)
desplegaba la Bcttviclad de c£lptaci6n irtegular (/0 rocursos clel público; y con tuclo,
encuentra esta installcia suficientemente {une/ac/o el orgumento de la apoderada
de la Superintendencia Financiera on la conlestación de la demanda, en el sentirlo
de la dificultad que represenlaba 18 normatividad vigente ¡Jara el momento en e/
que la Bclora perdió su dinero'. cuando se Irataba de determinar qué persona o
sociedad desplegaba1a captación masiva y habitual de recursos e/e/ público.

Por último. la exterioridad del hecho dañoso respecto de los entidacles
demandadas guarda, en el prosente DSU/ltO, una estrecha relación con el negocio
concreto que decidió Ilacor la elemandante con la sociedad PROYECCIONES
DRFE (DINERO RAPIDO FACIL Y EFECTIVO). De esla mallera. ni el
Departamenlo Administrativo (le /.1 Presidencia de la República, ni la
Superintendencia FinancIera l1i mllcho menos la Fiscal/él General de la Nación,

• Como ro hIlO el mismo demandame. •

I AfllcuJo 1. del Decrelo 3221 do 1962. modlflCDdopor el /Irllcl,l1o1. del D<:crelo 1961 de 1968.
Acción; Reparación Dilecta
Senlenci3 de Segunda InSlltncla
Rad.200!).OOl66-01

Alexandra Reslrepo Zl,lluag8 Vs. Superinlendencla FlfUl'lClcro de Colombia y 01105.
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tuvieron injerencia 911la decisión /íbre de la seflora AIBxBlI(lra Res/tepo Zulllooo
del depositar Sll dinero en la capladora. .

Sobre este particular. es preciso ¡¡/,omla,. EIII consideraciones que r(Jatirmnn el
argumento relacionado con la exterioridad de un hecl10 que no es propio de las
demandadas. El Despae/lo para ello debe pel1ir de que le propia demandante 8n la

.demanda afirme que illvirtió all PROYECCIONES DRFE (DINERO RAPIDO FACIL
y EFECTIVO) bajo la promosa do elevados retornos en el mes de novIembre de2008.

Die/ID situación l/amela atención de asta instancia, si se tiene en cuenta que para
la fecha do la inversión realizada por la demandante (i) ya se conDela
sufiCientemente en ./os medios de comunicación la noticia sobre las l1anJndas
"pirámides" y (ii) la misma Superintendencia Financiera habla divulgado la noticia
de las captadoras ilegales ele dineros públicos.

Las circunstancias expuestas dejan entrever que de acuerdo a fa expl!riencia de la
propia aclara como profesional que era, nunca efecluó un negocio que le reporlara
las utilidades que ella misma afirmó eran ofrecidos por PROYECCIONES DRFE
(DINERO RAPIDO FACIL Y EFECTIVO); do mallere quo DI Im/erso de ulle
persona adul1a, bien pudo sospec/wr que las condiciones del negocio flO eran
confiables y su inversión pudo distraerse y no retomar.

En este punto, es t0120S0 considera,. que, de acuerdo a circunstancias subjetivas
de la propia actora, el hecho de ta pérdida de su dinero era previsible y evitable,
pues incluso las reglas de la experiencia enseñaJl que en el sistema financiero no
axislen ontecedentes de la Oferta de exorbi/élntes rendimientos financieros, como
el ofrecido por la captadora.

De acuerdo a lo anterior yen presencia de un negocio que a todas luces podia ser
en extremo riesgoso, la actora omilió el deber de cuidado que como profesional y
persona adul1a, lo invitaba a informarse sobre la legalidad de la actividad
desplegada por la captadora. Esto no quiere decir que él todas las personas se les
exija acudir a fas [wforidades competentes el momanto de efectuar sus negocios,
pero tanto el hecho de que la demandante nUnca conoció ni ofecllló negocios que
le reportaran on un lapso COIto ganancias superiores al 50% del capital inveltido,
como la circunstancia de no existir en el sistema financiero enfielades que ofrezcan
rendimientos en exlremo exorbilanles; exiglsn por parte de Is señofll Restrepo
Zuluoga que atendiera 01 sentido común y sospechara de la legalidad del nogocio
en el qlle libremento decidió invenir.

En sf//nn, et Despacho no se equivoca efl considerar que la pérdida del dinoro, que
la demandanle atribuye a l/Ilu fafla en la prestación del selVicio de las. enlidades
demandadas. no es produclo (le ufla circunstancia distinta a Sll propia culpa;
motivo por el cual esUmo esla Juzgar/ora que han .quedado eximidas el
Departamento Administtalivo ele 18 PresIdencia de la República, la
Superintendencia Financiera y la Fiscal/a General de la Nación dc indemnizar los
perjuicios o la demandante, y en consecuencia, se negartm tas pretensiones da lademancla,

V. RECURSO DE APELACiÓN

La parte demandante a través de apOderado judicial en escrilo visible a folios 603

a 612 del cuaderno No. 1 interpuso el recurso de apelación contra la sentencia No.

210 del 12 de octubre de 2012, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo deAccI6n: Reparación Dlr••-clll 5
&lnlenda !:loSegunda lns/ancla
Rad . .2009.00166.0 1

Ale.al'ld,a Re5lrepo ZuluiI!)a VI, SUPl'rinlendcncia Flnllndl:liI dtl Colombia y 0I10S.
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Descongestión de Cali, solicitando se revoque la decisión! considerando lo

siguiente:

.( ...) resulta poco menos que absurdo se/la/ar que al Municipio no la cabe
responsabilidad alguna cllando uno de sus funciones principales es la
conservBción del orden pubfico. Tanto que, como bien se señalaba en la
demanda, sólo cuondo en JosDepartamentos del PulutnBYo y Callca se presentan
graves asonadas es {fue intervienen las Butofie/afles administrativas y la f(lerza
publica para cerror todos los establecimientos dedicados a ta captación masiva de
dineros. .

"(...) no puedo quedardudn que a la admi"istración municipal se le puede endilgar
una responsabilidad por omisión cuando os permisivo con el funcionamieilfo de
sitios, establecimientos, o ILlgares 011que pueda desarrollarse actividades no
permitidas o sin los correspondientes permisos.

"(...) Dice la Superintendencia Financiera y el A QIIO qlle se previno al público,
desele principios 'de1año 2008, respecto de la existencia y el funcionamiento de
personas o entidades dedicadas 8 la captación ilegal de dineros del público,
Entonces, si la entidad especializada en el lema financiero no habla cerrado o
intervenido a DRFE en el mes de noviembre del 2008, es decir a finales de esla
anualidad, ¿significa que Quienes acudieron ante los establecimietltos que
continuaran ftmcionado en ese momento lo hicieron por su cuenta y riesgo? O
¿significa eso que hay urJa omisión del estado al no intervenir a tiempo, més
cuando una de las mayores y más conocidas captadoras de dinero era
precisll1nente DRFE?

-(...) No.puede olvidarse que lA demanda se fundamenta y sustenta en que todos
oQuellosque invirtieron en eslos pirámides lo hicieron bajo la confianza legitima de
estar IIaciéndolo en un establecimiento amparado por la ley y sus instituciones.
Sobre esle aspecto el despacho no ~ace una sola referencia ..

-(...) aun suponiendo la existencia de 18 culpa de la víctima, no se encuentra
probado en el plenario que la culpa haya sido exclusiva de la aquí demandanto.
Entonces, habria que hacer WJ ejercicio de ponderación y atribuir
responsabilidades entre IR demandante y de aquellas entidades que incumplieron
.con sus obligaciones. omitieron cumplir con los mandatos legales y
constitucionales.

D. Dlficuflad de intervenir previamente con la normatividad vigente

1. No Bxis/e prueba alguna, ni siquiera un minúsculo indicio qlle se hubieron
expedido nonnas nuevas que permilieran la inlelVención de Iss capladoras
ilegales n finales del año 2008. Es que Janzar argumentos en pro de defenderse
sin sustento puede resullar muy ftic(l; empero no puedo 01 falloclor aceptar un
argumento exceptivo sin verificar que se tienen los soportes fácticos y jurldicos
.para admitirla como idónea como mecanismo de defensa. El A Qua no 118cenada
de ello ignorando qlle briJIapor su ausencia los elementos que la e/emandanle
reclama.

E. Demandados no son responsables por la decisíón libórrima de la
demandame y que era provisible lo que sucedió

1. Frente a la argumentación presRnlada es menester elecirque estos resuila/J SBr
'pobres medios ele defensa frBnte a la demanda que alega Jo confianza legitima.
¿Acaso es necesario pedir certificados de "legalidad" csda vez q/le acudimos a
UIJO entidad finenciera? ¿Es o no responsable el estadu cllando abren l/na
compravel1ta de carros espurio?

AcciOn: Repaf1lclOn OireCIa
Senlencia de Se9undo lllslando
Rod.2009.0016&OI
AtexBndra ResUepI) Zuluo(la Vs. SUJ}I!llnlendencla Finllndero de Colombia y otros.



VI. ALEGATOS DE CONCLUSiÓN EN SEGUNDA INSTANCIA

~(.. .) Sin onalizar la totalidad de las pruebas aff/maclas al plenario se /lace evidente
qua exisUó unll ciar/sima falla en el servicio de los distintos entes estatales ( ...r
-(...) Con los pocos ejemplos que se citen aqul debe quedar claro que el astado
falló en el clJmplimiento de su deber. Hac/Jo aste que confiesa el rnlsm/sima
Presidente eje la República, Jefe de Gobierno y maxima autoridad administrativa
de la Nación cuando dice qlle -me arrepiento por no haber tomado medidas 8tiempo".

AsI mismo dabe recalcarse que la causa! ele exoneración de Jos demandados
cuando haya uno culpa del demandante obliga a e/amostrar que esa culpa fue
exclusiva de la vfclima, 110cho este que no fue probado. Más aun lo QUB emerge
del plenario es 'fue la culpa es del estado que aqui se dem8nda~ (Subrayado y
negrilla dentro de texto).

y...) No existió la relación de causalidad alegada. Corolario de lo entedor.
también estll demostrado que el perjuicio que dice haber s~/fridu la actora, no es
consecuencia cierta e inevitable de le responsabilidad imputadD a la a(/minislración
pública, sino de su propia desidia y actuar temerario, pues obviando todo deber de
diligencia y cuidado en el manejo de sus negocios, se expuso al riesgo inminente
de perder el dinero que bajo aparentes ~aportes" dijo haber realizado al
establecimiento de comercio PROYECCIONES DRFE, guiada por la expectativa
de percibir en breve tiempo extlñorrlinarios rendimientos. Téngase en cuenta que
fue bajo el esquema de supues/os aportes al referido establecimiento de comercio,
con los cuales se simuló la captación ilegal de rocursos, p/Jes en definiliv(J lo que
se persegula con la entrega del dinoro era su redención en CU8f1t1Rsuperior y en

~(...) No existió el presunto daño o perjuicio que dice haber sufrido la
demenelante por causa de la presunta fal/a en la prestaci6n del servicio, pues
aunque no lIeg6 a demostrar el daño alegado, lo cierto es que la eventual pérdida
del capital que pudo dejar en el establecimiento de comercio PROYECCIONES
DRFE. fue consecuencia del n"esgo que libre. voluntaria y conscientomenle
asumi6, al relegar lodo deber de cuidado y diligencia en el manejo de Su uinero.
Nótese que a pesar del conOCimiento cierto que tenia del simulado negocio bajo el
cual so mimetizó la captaci6n de recursos sin autorizaci6n legal, en cuya ejecución
ninguna interferencia tuvieron las enJidBdes aqul demandadas, no dud6 en prestar
su concurso ante la expectativa de jugosos rendimientos en preve tiempo, los que
por cierto no tenlan precedente en la economia .formal de nuestro pa/s.

8( •.. ) No existió falla en el selVicio. es decir, flecho alguno objeto de reproche
atribuible a la parte demandada. En este caso se enfatiza que en lo que toca con
las. funciones lega/mente atribuidas a mi representada y en respeto de los
lineamientos establecidos en los artIculas 6 y 121 de la Cana Política, no tenia
competencia alguna en e/ tema objeto de debate, ni estaba autOrizada para
exlralimitar el marco legal en v;,tud del cual le fueron asignadas expresamente sus
competencias.

La apoderadii judicial de la Nación-Departamento Administrativo de la Presidencia

de la República presentó alegatos de conclusión en escrito visible a folios 629 a

643 del cuaderno No. 1, manifestando en sintesis lo siguiente:

Acción: ReparaciÓn Direcla
Son"¡tmcla de S6gurll:Jn Inslancia
Rao.2009.00166_{)I

A1e~andm ReSltepo Zuluaga Vs. Superintendencia FInanciera de Colombia YaIro,.
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~(... ) Obra denlro del expedienle la copia de los diferentos avisos y adverlencias
destinadas al público en generol medianle las cuales la Superintendencia
Financiera de Colombia y las diferentes autoridades del Gobierno. buscaban
illlstrar a la comunidad acerca del riosgo latenle que implicaba confiar sus recursos
a terceros no Butorizados para caplarlos a cambio de la promesa de multiplicar Su
capital, aunado a e/lo tal y como se encuentra demostrado en el proceso la
demandante ni siquiera aporló plueba sumaria de haber elevado alguna petición
de infaMación a mi representada acerca de la legalidad del negocio que le estaba
siendo ofrecido. pese a que la Superintendencia Financiera de Colombia. cuenta
con canales de comunicación directos y eficaces COnla ciudadonla.

La apoderada judicial del Municipio de Santiago de Cali presentó alega los de

conclusión en escrilo visible a folios 658 a 665 del cuaderno No. 1 reiterando los

argumentos expuestos en la contestación de la demanda y en los alegatos de
conclusión de primera instancia.

~(...) es evidente que la Superintendencia Financiera procedió a l/delantar las
investigaciones pertinentes en orden a estl/blecer la configuración de la conducta
de cap/ación; no obstante. la rigidez do tas normas sobre captación no Bulorizada
existentes hasta la expedición de los Decretos de emergencia social 4333 y 4334
do 2008, la sofisticación de los medios tllilizados y la {alta de documentación que
permitiera evidenciar la realidad de 18s operaciones que adelafltaban lolos
personas naturales y ¡ur/dicas, hizo imposible que este Organismo asumiera l/f/a
medida en ese momento .

~(...) Compartimos lo afimwdo por el suslonciae/or de primero illstancia en quo no
se equivoca el Despacho en cOllsicleror qua la pérdida del dinero. qua lo
e/emandaflte ottibuye a uno fallo en lo preslllción del servicio a cargo (/e 18s
entidades demandadas no es producto de uno circunstancia (/istinta a la propio
culpo (le la actoro. motivo por el cual eximo DI Departamento Administrativo de la
Presidencia de ta República. la Superintendencia Financiera y la Fiscal/a Gelleral
de la Nación. do indemniZAr los perjuicios a la ..demandante y negó las
pretensionos de la demanda. .

•(... ) la parte actora pretende desvirtuar la oportunidad con la que mi prohijada
actuó omitiendo el hecho de que la Corte Constitucional Como mtlximo órgano de
vigilancia de nuestra Carta Polltica o/ momento de entrar a analizar la
constitucionalidad del Decreto 4333 de 17 de noviembre de 2008, señaló que el
. fenómeno de la captación masiva de dineros del público fue un hecho
sobreviniente o incontenible, imposible de ser frenado con las herromientas
jurldicBs existentes hasta la fecha de la declaratoria de Emergencia Económica por
parle del Gobierno Nacional.

muy breve tiempo (más del 50% en 35 dias). A lo antedor se Suma la inexistencia
de fund~1monto constitucional O legal alguno que denote la presullta omisIón de
alguna de las entidades públicas demandadas, pues dentro de sus fUflciones no
estaban aquellas que silven de fundamenlo nla demanda (.,.r.

El apoderado judicial de la Superintendencia Financiera de Colombia present~

alegatos de conclusión mediante escrito visible a folios 679 a 685 del cuaderno

No. 1 reiterando los argumentos expuestos en la contestación de la demanda y en

los alegatos de conclusión de primera instancia y agregó:

Acción: Rcpafllclón OIreelll
Senlcndll (le Segunda Instancia
Rall.2009.00166.01

Nexandrn Ros\fcpo ZllllHI!JlIVs. Superflllcndencfa frn:rnde'a de Cofomhi3 y olros.
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"(...) Se comparte entonces on su integridad el análisis al que arribó el Juez
fallador para desestimar los cargos propuestos por el apoderado de la
demandante, en la medida en que las actuaciones asumidas por la
Superintendencia Financiera de COlombia respecto del funcioflamiento de
establecimiento Proyecciones DRFE se fundamentaron en la norma que se
encontraba vigente para la época de la rcalización do una actividad exc1usND de
los establecimientos financiaros en los términos previstos por el articulo 2 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. acattmdose asl los principios de
legalidad. oportunidad, eficiencia y eficacia que revisten las actuaciones de la
administración, sumado al Ilf3Cho de que tal y como /0 señaló el a qua la aqul
actora pretencle qua se les repare respecto de las pérclidas de un negocio en el
CUlJlmi prohijada no intervino y para el que fa demandante prestó su aval con la
consciencia de que se trotaba de una operación liesgosa y no autorizada.

-(. ..) CRbe recalcar que los establecimientos autorizados para captar dhlero del
público cuentan Con un certificado expedido por la Superintendencia Financiera de
COlombia, documento público e idóneo que da cuenta del lleno de los requisitos
exigidos por la Ley para entrar en funcionamiento y para el caso que nos ocupa
dicho documento no existe, IlIego, la mal /lamada confiAnza en la que pretonden
ampararse los e/emanelDntes para trastadar responsabilidad en fas efllidades
dCmlJf1Cladas, queda desviltua{/a precisamente pafIa omisión 811que ollas mismos
incurrieron en sus deberes de cuidado y diligencia en el manejo de sus
I/agoéios( ... )".

La apoderada judicial de la Fiscalía General de la Nación presentó alegatos de
conclusión extemp~raneamenle.

Ej ap~d~rado judicial de la parte demandante guardó silencio.

El Ministerio Público no se pronunció en esta instancia.

VII. CONSIDERACIONES

.7.1 Generalidades

. Se ejercita en este .proceso la acción de reparación directa consagrada en el

articulo 86 del Código Contencioso Administrativo, que es la que tiene loda

persona interesada para demandar la reparación del daño originado en los

hechos, omisiones u operaciones de la Administración, o en la ocupación temporal

o permanente de inmuebles por causa de trabajos públicos. También puede
ejercitarse la acción cuando el perjuicio se origine en actividades de la

Administración ceñidas a la ley, pero que causen un perjuicio que el lesionado no
hubiere estado obligado a soportar.

Acción: Reparación Directo
&:mtenda Ite SegUnda InslMda
Rad.2009.00166'()1

AlexBndro Rcsl1epo Zulua!l:l V$. Suporinlendenctll Financie'a de Colombia yalros.
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7.3 Responsabilidad Patrimonial del Estado _ Falla del Servicio.

De conformidad con el articulo 133 del C. C. A., modificado por el articulo 41 de la

Ley 446 de 1998", este Tribunal es competente para decidir en segunda instancia,

el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte

demandante contra la sentencia No. 210 del 12 de octubre de 2012, proferida por

el Juzgado Quinto Administrativo de Descongestión de Ca/i, mediante la cual se
negaron las pretenSi?nes de la demanda.

.Para que pueda configurarse fa responsabilidad de la administracl6n se lequiero de
Ires elemenlos: PRIMERO, UNA ACTUACIÓN ADMINISTRA TlVA QUE PUEDA
CALIFICARSE IRREGULAR. ElJa se traduce en lo que se ha denominado Como una
culpa, falla o taita dol servicio, o culpa do la administración, figura de origen
jUrisprudenCial que se presenta cuando el servicio público no 118 funcionado, !la
funciolJado malo ha funcionado taro/amento. SEGUNDO. UN DAÑO O PERJUiCIO

Respecto a los elementos qu~ estructuran la falla del servicio ha dicho el Consejo
de Estado:

De conformidad con el articulo 90 de la Constitución Polltica, el Estado responderá

patrimonialmente por los daños antijurfdicos causados por la acción u omisión de
las autoridades püblicas, que le sean imputables.

La parte demandante estructura la responsabilidad de las entidades demandadas
bajo ellltulo de imputación de falla del servicio.

Esta acción tiene su fundamento constitucional en los articulas 2, inciso segundo y

90 de la Constitución Politica. El primero de ellos determina que "las autoridades

de la República están instituidas para. proteger a lodas las personas residentes en

Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y

para asegurr" el cumplimiento de los deberes sociales del Eslado y de los

particulares". El segundo impone al Estado la 'obligación de indemnizar todo daño

originado en la actividad administrativa cuyos efectos los asociados no tengan el
deber legal de soportar.

7.2 Competencia

Acción: Reparoción Olrecla
Sen:encia do So9UndlllnSllltlcla
Rad.2009-OOIIl6.Ql

AJexandro Restrepo Zuluagll Vs, Superintendencia Financiera de Colombla 'J Otros,

•• Art. 133.- ModifICado Dealllo 597 de 1999. tlI1. 2". Modificado Pl)f la Ley 446/98, Arlo 41. los r,lbunates Adminislrpllv~
conOCerán en Segunda in:;tl:lncla: l. De las opelaciones y consultlls de las '5entenci.as didodos en primero Il\$tancia por los

• jueces DdminÍ5lralivos y de las apelaciones de aulos Susceptibles de eSle medIo de impugnadOn, osI como da los rCCursos
de quoja CUOl'ldono se conceua 0:1ele apelación o se conceda en un electo dislinlo dol quo corresponda .•••.

------------
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7.5 Excepciones

7.4 Problema Jurídico

I
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que relina ciertas condiciones, es decir, que sea eiel10, que soa particfllar. A LAS
PERSONAS QUE SOLICITAN REPARAC/ON -, que sea anormal y, que se refiera a
una Si/uBción ju('ld;camenle protegida y un TERCER ELEMENTO, UN NEXO
CAUSAL entre lo {Jc/unción qua se i"fiere Q la administración y el dallo causado, es
decir, que el daño deba ser el resultado de aquella aclividad. que debe ser ac/usl y
determinante del daño". .

Para la Alta Corporación" la falla del servicio surge a partir de la comprobación de

una víolación -conducta .activa u omisiva- del contenido obligaciona', determinado

en la Constitución Polltica y en la ley, a cargo del Estado, lo cual constituye un

juiCio de reproche por parte del juez, respeclo de las falencias en las cuaies habria

incurrido la Administración. Por su ~arte, la entidad pública demandada solo

podrá exonerarse de una declaratoria de responsabilidad si prueba que su

actuaci6n no constituyó una vulneración a ese contenido obligacional que le era

exigible, es decir, que acató los deberes a los cuales se encontraba obligada _

positivos o negativos- o si demuestra que el nexo causal era apenas aparente,

mediante la acreditación de una causa extraña: fuerza mayor, hecho exclusivo y

determinante de la víctima o hecho también exclusivo y' determinante de un
tercero.

Teniendo como fundamento los anteriores planteamientos, la Sala determinará si

en "elcaso objeto de análisis se configura la responsabilidad de la Administración.

Debe la Sala determinar si son responsables las enlidades demandadas de Jos

perjuicios que afirma la parte demandante le fueron ocasionados como

consecuencia de la falla del selVicio al no intervenir oportunamente el

establecimiento de comercio ~Proyecciones O.R.F.E.": el cual captaba
masivamente dineros del público sin autorización legal.

La Nación-Departamento Administrativo de la Presidencia de la República

propone como excepcion~s: la falta de legitimación en la causa por pasiva; la

petición antes de tiempo; el hecho de un tercero; la responsabilidad de las

• Fallo del Consejo de ESllldo Sección :l'erCtlltl,Consejero Ponente; Daniel SuarOl Hernandez. 27 de junio de 1991.

~oV~ase fnDo de~ Con~ejo do Est ••do dal29 de DDoSlo de 2007 con ponenda del Doctor Maurldo Fajardo Gómez.Acción; Reparación Directa
Sentencia de Segunda Instancia
Roo.2009.()(1166-01

Alexanllra Restrepo ZuluaOIl \/s. SUPttrifllendencla F¡"llnciem de ColombIa y ollos.
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victimas; la falta de integración del litisconsorcio Y. la ausencia del nexo de

causalidad entre los danos y la actjvid~d de la Presidencia de la República.

El Municipio do Santiago de Cali propone como excepciones: la Falta de

legilin~ación en la causa por pasiva; la inexistencia de la obligación y, el hecho
exclusivo Y determinante de la víctima.

La legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva como presupuesto

procesal implica el examen de la titularidad del derecho sustantivo invocado (por

activa) Y del deber correlativo (por pasiva). La Legitimación en la causa por pasiva

debe entenderse como la que tiene el demandado en cuanto titular del deber
jurídico sustancial de la prestación con respecto al demandanteu.

Respecto de la excepción de falta de legitimidad en la causa por pasiva, debe

an.otarse que en estricto sentido no. puede considerarse como tal. puesto que no

se trata de un hecho nuevo que se dirija a eneryar las pretensiones.

Sobre la excepción genérica se ha dicho que no es mas que la obligación que

tiene el juez de declarar las excepciones cuando las encuentre probadas, de
conformidad con el articulo 164 del C.C.A".

Dice la Superintendencia que la pretensión indemnizatoria objeto de esta acción

también es objeto de otras acciones constitucionales ante diferentes estrados

judiciales del pafs, lo que implica una eventual actuación temeraria cuando por

diferentes medios de defensa judicial se persigue una indemnización por el mismo
concepto.

La Superintendencia Financiera de Colombia propone como excepciones: la

petición antes de tiempo; la culpa de la víctima; la imp~taci6n errónea del daño; la

r~sponsabilidad de un tercero; la COsajlJzgada constitucional Y. la genérica.

El-Consejo de Estado en el fallo del 11 de noviembre de 2009 con ponencia del

Doctor Mauricio Fajardo. se pronuncia sobre la legitimación en la causa por pasiva

•• Articulo 164. E.capcionos do fondo. En 1000o~los procesos podrán proponellse las excepciones de 10ndo en la
contestación de la demanda cuando sea procedente, o dunlro det término de fijación en lista en los demás casos, En la
Sentencia ~'Inrliva se decldjll~ sobro tau CJlcepcJones propUeSlas y SObre cualqu~ra Of'a que ei rallador ellClJenl'e probada.
Son excepcro~es de fOndo las que se oponen a la PlOsperidad de In pretensión. El silencio del in/oriol" no Imped

i
ra que el

superior estudIO y decida tOdula clcepclones de londo. propuestas o no. sin perjuicio de la "refofmalio InpeJus.,
u Toorfa General del Proceso Luis Alonso Rico Puerto,
Aa:ion: Repélloclón Dlrede
Sentencia de Segunda Instoncla
Hect 2009-00166_01

Alexandta Resr,epo lUrUa!)8 Vs. Superintendencia Financiera 09 Colomllia y Olros.

..
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Las demás excepciones planteadas más que medios exceptivos deben tenerse

como argumentos de defensa y por lo lanto no ameritan un pronunciamiento
dislinto al que se hará al resolver el fondo del asunto.

Por lo tanto si frente a las entidades demandadas se prueba la falta de legitimidad

en la causa por pasiva se niegan las pretensiones de la demanda.

- Copia simple de la noticia criminal presentada por la senora Alexandra Restrepo
luluaga, el 14 de noviembre de 2008, anle la URI - Conquistadores _ Casos
Pirámides de la Fiscalía General de la Nación, en contra del indiciado Carlos
Alfredo Suarez, representante legal del establecimiento de comercio
"Proyecciones. O.R.F.E.", en el cual figura como cuanlla de la inversióflla Suma de
$10.000.000 .

- Copia simple del formulario de recepción de aportes No. DC-0000036799
expedido por "Proyecciones DRFE" a nombre de la señora Alexandra Restrepo
luluaga por valor de'$10.000.000 (Iolio 4 del cuaderno No. 1).

Obran en el expediente, las siguienles PRUEBAS:

7.6 Pruebas

en los siguientes términos:

.(...) La logitimeción 61/ la cousa puede scr de hecho o material, S;811(/0la primera'
aquella relación que se establece entro las peftes por razón (/e 1;1pretensión
procesal, es decir de la atribución de fina comlllera que el demanctElfJle 118ce al
demandado en su demanda. mientras que la segunda, corresponde a lo participación
real de las perSOnasen el hecho origen de la formulación de la demanda,
independientemente de que diclms personas o hayan demandado o qua Ilayan sido
de1l/8(u/adas, por lo cual la ausencia de esla ultima clase de lagitimaci6n, por activa
o por pasiva, no constituye uno excepción de fondo porque no enerva la pretensión
procesal en su contonido. Lo legitimación material en la causa, activa y pasiva, es
una cotlC/ición anterior y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito
favorable at demandante o al clemandado: el estar legitimado Bn la CBusa
materiatmenle por activa o por pasiva, por sI soio, 1100lorga 01rler8r;/1o 8 ganar; si la
falla rOClle en el demandanle el (lemBIle/atto tiene derecho a ser absllcllo pero no
porque él haya probado lJt1 I/BCIIO nuevo que enaNe el contenido matarial de las
pretensiones sino porque quiljfj lo atacó no es /a persolJa que fronto a /a ley tiolJe o/
interés sustnntivo para hacerlo -no e/ procesal-; si la f81ta ele leqitimación en la causa
es del demandado, de fina PElIte al dRfnandante se le negaron lBS Drelensiofms no
IlQ!JlUB los hechos en qllo se sustenten no le den el dereCho sino porque a qllien se
las tltriimv6 no es el suielo que debe responder por eso de otra parte. el
demandado debe ser absuelto situación Que se (ogra 00/1 la deneonci6n de Ins
sÚplicas (Iel domanclnl9te (...r. (SUbt'aYlldo fucro efe/texto).

• Fotocopias de recortes de prensa donde se registraron los avisos emitidos por la
Superintendencia Financiera de Colombia sobre la captación ilegal de dinero
(folios 82 a 152 del cuaderno No. 1j.

Acción: RepafDción Olrecla
Sentencia da Seguml¡¡ Instancla
Rao,2009.00166.01

Ale~andra ReSlrepo Zuluaga Vs. Supcrlnlendflncl1 F¡ncm~ra na Colombr. y olfOS.

"•
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. Disco compacto con entrevistas realizadas por Caracol Radio (folios 5 y 6 del
cuaderno No. 2) .

. Grabaciones en formato OVO de los Consejos Comunales de Gobierno de
octubre, noviembre y diciembre de 2008 (folios 8 a 10 del cuaderno No. 2).

- Grabaciones en formato OVO de las notas emitidas por Noticias Caracol durante
el mes de diciembre de 2008. en las cuales el expresidente Alvaro Uribe se
pronunció sobre el tema de las captadoras de dinero (folios 11 y 12 del cuaderno
No. 2) .

. Pautas publicitarias emitidas por Caracol Televisión relacionadas con la
prevención al público sobre las captadoras de dinero (folios 13 a 25 del cl/aderno
No. 2).

. Copia auténtica de las actuaciones administrativas adelantadas por la
Superintendencia Financiera de Colombia contra las' captadoras de dinero (folios
26 a 36 del cuaderno No. 2).

- Grabaciones en formato OVO de las notas emitidas por Noticias RCN, en las
cuales el expresidente Alvaro Uribe se pronunció sobre el tema de las captadoras
de dinero (folios 191 y 192 del cuaderno No. 2).

- Fotocopias de recortes de prensa aportados por el periódico "El Tiempo" (folios
193 a 198 y 201 a 204 del cuaderno No. 2).

- Grabaciones en formato OVO de las notas emitidas por el noticiero CM&. en las
cuales la Superintenden¡;;ia Financiera de Colombia advierte al público sobre las
consecuencias de entregar dinero a terceros no autorizados legalmenie (folios 1 y
2 del cuaderno No. 3),

- Fotocopias de recortes de prensa aportados por el diario "La República" (folios 3
a 12 del c!Jaderno No. 3).

- Fotocopias de las publicaciones realizadas por la Revista Semana sobre las
captadoras de dinero (folios 15 a 48 del cuaderno No. 3).

- Fotocopias de las publicaciones realizadas por el UEspectadOLcom" sobre las
captadoras eje dinero (folios 1 a 87 del cuaderno No. 4).

- Grabaciones en formato oyo de las nolas emitidas por Noticias RCN, en las
cuales diferentes autoridades 'se pronuncian sobre el tema de las captadoras de
dinero (folios 88 y 89 del cuaderno No. 4).

7.7 Análisis del acervo probatorio

Procede la Sala a efectuar el análisis del material probatorio relacionado

anteriormente con el fin de determinar si en el caso sUb- lite se presenta la

responsabilidad del Estado frente a la demandante a titulo de falla del servicio.

Acción: Reparación Oirecta
Sentenda de Segunda Instancia
Red.2000.00lliS.Ol

Alex:mdra ReSlrepo Zuluog3 Vs. Supcrinlcndencin Fíflllndet'll llc Colombia V Olros.
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En el expediente obran copias de las informaciones difundidas en diferentes

medios de comunicación, en las cuales se observan pronunciamientos de varias

entidades frente al tema de las captadoras de dinero.

El Consejo de Estado en la sentencia de'-? de junio de 2012, con ponencia del

Doctor Enrique Gil Botero, radicación número: 0500'-23-24-000-'996_00437_

01(20700), frente al valor probatorio de dichas informaciones, manifestó:

~(...) El} cuanto B las informaciones difundidas en medios escritos verbnles o
televisivos la So/a /la señalado que en términos probatorios 110 dan fe ele 18
ocurrencia de los hechos en ellos contenidos sino simp/emBole da 'a existencia
de la noticia o de la información- por consiauiente "O es poslhle ciar fllena de
convicc;6n a/gtlna 8 die/lOS documentos en cuanto se relacionan con la
configuración del daño antilurldico y su imputaci6n 8 18 organizaci6n pública, en
lanto ue B arar de los mismos no se lIede derivar certeza sobre el BCflecimienlo
y las condiciones de tiempo, moclo y lugar de los sucesos alli reseflndos ( ...)':

(Subrayado fuera de texto).

Segun los lineamientos del Consejo de Estado, las informaciones diFundidas en los

diferentes medios de comunicación solo dan cuenta de la noticia, pero con ellos no

se puede obtener certeza sobre las condiciones de tiempo, modo y lugar en que
ocurrieron los hechos.

En fallo más reciente, del 30 de enero de 2013, con ponencia de la Doctora OLGA

MElIDA VALLE DE DE LA HOZ, se precisó sobre el valor probatorio de tos
recor1es de prensa y vjde,?s:

a(.. .) En lo que se refiero a los recortes de prensa que se anexaron en original con
el texto de la demanda, en reciente pronunciamIento de la Sala Plena de lo
Conlencioso Administrativo del Consejo de Estndo" se estableci610 siguiento:

.Confonne el articulo 175 dol C6digo de Procedimiento Civil y 8 lo que ha
sostenido la doctrina procesol, la publicaci6n perlod/stico qfle realice
cflatquiera de los medios de comunicaci6n puede ser considerada pnleba
documenta/". Sin embargo, en principio solo representa valor secundario
de acreditación del hecho en tanto por sI sola, únicamente demuestra 01
registro mediático de los IJecl1Os, Carece de la entidad suficiente para
robar en sí misma la existencia veracidad de /a sift/Rción ue narra 10

describe. Sil eficacia Como ptena prueba depende de su conexidad y su

" Con$ejo de Estado: Sala Plena de Jo ConlencioSOAdminlslr8livo; Senlencia del 2tl do mayo de 2012; Red: 11001.03.15-OOO.2011..()1378.00(PI).

" Esta Corporación ha re;lerado que los olUculo:; publk:8<lo:'len la pIensa escríln pueden apreciólrSO por el luez como
prueDa documenlel solo para lenor"( .. ,} Cltrtozo sobro lo exiSloncia do In in/omloción. {Jf)fO no ckJ la vDf8CÍÓlJd da Sil
CJOnlonido", SObro el mérilO probatorio de las publJClIc;ianesde prensa como JUueb3 en los procesos se encuentren l¡]mb¡~
l:Is s!¡juienles providencias: sentencia del 27 de junio de 1996. Rod, 0255; sentencia del 15 de junio de 2000, Exp. 13.338;
Senl(lllcia del ,10de noviembre de 2000, Ellp. 16296; y sentencia del 16 de enero de 2001. Roo. ACU.1753: senlencia del
25 de enero de 2001, Rad. 3122; sentenda de 6 de junio de 2002, Rad. 739.01.
Acción: Reparación Directa 15
Sentencia de Segunda Insl3nda
Rae. 2009-00166-(11
A1elOndra Reslrepo Zulunga Vs, SUptirlnlendand:a FInanciera de Colombia Yotros.



Respecto al concepto de daño antijurídico el Consejo de Estado en sentencia del

comcidelJcill con otros elementos probatorios aue obren en el expedian/e.
Por l£lnto if7dividual e independientemente considerada no ouede constituir
el Único sustento de la decisión del juez'",

-

,.

11 En sentencias (/0 1,5de JonIo de 2000 y dc 25 de enero dO 2001. al I!lual que en auto do noviembre lO de 2000. 5e9ün
raálcaclones 13338, 11413 Y 6208, ICllpeCllvamente, t:l Consejo áe Estallo, Sección Tercem, sostuvo la tesis &egün la cual
ulla versión perlocllsUca aportada al p'ocuso sólo prueba que la noticia apareció PUb~cllda en el rospectivo medIo decomunicDclón.

Ahora, en los procesos de reparación directa es indispensable verificar la

~~istencia del daño" i¡ si el mismo puéde o no considerarse antijurídico'.; solo bajo

la premisa de la existencia del daño antijurldico se debe "realizar la valoración dal

otro elemenlo de la responsabilidad estatal, eslo es, la impulación del daño al

Estado. bajo cualquiera de los distintos iIIulos que para el eleelo se ha
elaborado'•...

De conformidad Con el anterior precedente las copias de las informaciones

difundidas en diferentes medios de comunicación serán analizadas en conjunto
con las demás pruebas que obran en el proceso.

Asilas cosas. los recortes de prensa anexados can la demanda, y el documental
lelevisado del que dan cuenta los vldeo.caseles que fueron aportados con la
corrección de la demanda, Ilabrtm de ser analizados en conjunto con las demás
pruebas que obran en el expediento. con el fin de verificar la información que enellos consta".

Lo anlerior equivale B que cualquier género perlod/sUco que rela/e un
hecho (reportajes. noticias, crónicas. elc.), en el campo probatorio puede
servir solo COma indicador para el iuez, quien 8 partir de ello, en
concurrencia con aIras pmebas regular y opoltunamente allegadas al
proceso, iJodrla llegar 8 constatar la certeza de lOs hecl1os. (subrayado
fuera de texto).

En' la jurisprudencia efe esta Corporación existen precedentes que
conclJerc/an con esta .posición. Se hu estimado que las publicaciones
pen"odlsticas ", ..son indicadores sólo de la percepción del /lecho por parte
de la persona que esen'bid la nolicia~. y que si bien "... son susceptibles de
ser apreciadas COmo medio probatorio, en cuanto a la existencia de la
noticia y de su inserción en medio representativo (periódico, televisión,
Internet, etc.) no dan fe de la veracidad y certidumbro de /a información que
contienen'.",

•• ConscJo de Estado: Sección Tercera: Sentencia del6 de Junio de 2007; E)I"p. AP.OOO29,

"De aeuemocon Alvaro Bustamanlo. DERECHO ADMINISTRATIVOCOLOMBIANO. PÓ!Jlnn loo,llbrerfa Jurldlea
S~nChez. pnr;J qua el datlo ~a reparable debe reunir los slgulentcs requlsítos:

a. Ouu St:lI anlijurldJco.

b. Propln. Que el dnno le pertenezca, o sea que sea Mular del bIen perclldo. El perjuJclo moral que sufre uno personano es transferible,
C. 'Cieno Quiere decir vrwl!1daro S!incuestiongble. (Subrayado fuefll del texto)

•• Consejo de ESlado lallo del 30 de enero de 2013 con ponencIa de la Doctera alGA MEllDA VAllE DE OE LA HOZ.

11Consejo de Eslado; Sección Tercero; Senlencia del 18 dI;:f~brero de 2010; Exp. 17685Acción: Repafllclón DIrecta
Senlencla de Segunda Instancia
Rad.2009-OO166.01

Alexanára ResuellO Zuluaga vs. Superintondencla Financiera de COlombia y otros.

'-



17

•

'.

26 de mayo de 2011, con ponencia del Doctor Hernán Andrade Rincón y

radicación: 19001-23-31-000-1998-03400_01 (20097) precisa:

"(...) El concepto de datl0 EJIJIHurldir.o cuya definición no se encuentra en la
Constitución ni en la ley sino en la doctrina española particul8nnente en la del
plOlasor Eduardo Garc/a de EnterrIa, lIa sido reseñado en mÚltiplos sentencias
desde 1991 hasta •épocas mas recientes como el perjuicio provocado 8 una
persona qua no tiene el deber jurídico de soportarlo. ( ... ) La Imnutahilidad es la
atribución ¡uf/dica que se le ¡jace 8 18 entidad pÚblica del daño anliiuridico
adecido O( el UB al' Jo lanto en rineí jo eslarla en la ob/i ación de

res ander. ba o cual lIiera. de los tirulos de im litación de los re imenes de
res onsabilidacl esto es del sub "olivo fnfla en el servicio u ob 'olivo ,ios o
excepcional y daño especial! ( ...)" (Subrayado fuera del texto)

Para acreditar el DAÑO la demandante aportó los siguientes documentos:

- Copia simpie del Formulario de Recepción de Aportes Número: DC-0000036799,

fecha: miércotes 5 de .noviembre de 2008, expedido por uno de tos Asesores de

"Proyecciones D.RF.E~", donde figura como beneficiaria AI.exandra Restrepo

Zulua9a: como Suma depositada el valor de $10,000.000 y como fecha de pago

.(donde se observa una tachón) el11 de diciembre de 2008"'.

- Copia simple de la noticia criminal presentada por la señora Alexandra Restrepo

Zulu.9a, ei 14 de noviembre de 2008, ante la URI - Conquistadores _ Casos

Pirámides de la Fiscalla General de la Na~ión, en contra del indiciado Carlos

Alfredo Suarez,' representante legal del establecimiento de comercio

"Proyecciones D.R.F.E:, en el cual figura como cuantla de la inversión la suma de
$10.000.000",

Con los documentos relacionados no se prue~a el DAÑO por lo siguiente:

- El documento "Formulario de Recepción de Aportes" no cumple Con las

formalidades establecidas por los articulas 620 y Siguientes del Código de

Comercien para que sea catalogado como un titulo valor, entendido como el

10 FOlio.ll del ClJlldcfno No. 1.
" FolIO 5 del CUadllfnO No. l.

11 CódIgo de ~Oll'\f)rdo "ARTICULO 620, "'VAlIDEZ IMPLlCITA DE LOS TIrulOS VAlORES>, los documentas y ll)s aClos
a que se lellflrc t:Slu Titulo sólo prO(!uclIán los cledos en él P/"tl",iSIOScuando contangan los monciontlll 'J fltlnc/J rosfequisllo$ que ra ley senaro, salvo que ella los prosuma.
l~ omisión de lales menciones '/ requisitos no alec.la 01negocio jurldJco que dio OIigan nI dOcumento o alaclo.

ARTfCUlO 621. <REQUISITOS PARA LOS TITUlOS VALORES>, Adem;lo do ro dIspuesto para cada Ululo-volor enpanicular, los lituIO':lIatl)fl)S debellln llena, los rcquisilQ:l oigu!entes:
lJ La mención del do/echo que en el Ululo 50 Incorpora y
2) la tlrma de quien lo crOB. •
Acción: ReparaCIón OlreClo
Sentencia de Sogundo lrlstonc:la
Rad.2009-00156.01

Alexllndl'a RoslIepo ZuluBg/J ViS. Superintendencia F¡'wncitl/Q de CoJombl11 Y otros.
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documento necesario para legitimar el ejercicio del derecho Iileral y autónomo que
en él se incorpora. u

Aderilás. dicho documento fue aportado en copia simple?' y. no ofrece certeza

Sob(e la fecha de pago del dinero aportado por la demandante ya que. presenta un
lachón sobre esa fecha.

~La copia de la noticia criminal formulada por la aclara ante la Fiscalía General de

la Nación no es suficiente para acreditar el daño. Dicho documento da cuenta de

la denuncia penal ante 'la autoridad competente, pero "no proporciona certeza

acerca de la ocurrencia del hecho punible, máxime cuando en la misma no se

describen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que supuestamente
ocurrió.

En este caso entonces, no está probado el daño, lo que eximiría a la Sala de

analizar la imputación, sin embargo, si en gracia de discusión se aceptara que tal

elemento resulta demostrado (el daño), no es posib!e declarar responsables a las

demandadas puesto que no se probó la falla del servicio.

Frente a la Nación - Departamento Administrativo de la Presidencia de la

República, la Fiscalia General de la Nación y el Municipio de Santiago de Cali, es

evidente que se configura una falta de legitimación en la causa por pasiva porque

dentro de las funciones que les confiere a esas entidades la Constitución Política y

la ley no está la de realizar la inspección, vigilancia y control de las personas

naturales o ;uridicas dedicadas a la captación de dineros del público.

Se demandó a la Nación-Departamento Administrativo de la Presidencia de la .

República, entidad que de conformidad con la Ley 55 del 28 de diciembre de

la tirma podrá suslituirse, bajo la ,csponsobiJ!dod del aeodor del UtuJo, po, un sign~ o cont,a~f1a que puede se,rnecénicamenle impueslo. .

SI ¡lOse menciollo ellu!}or de cumpllmienlo ~ ejercicio del derecho. lo se,a eloel domJcilio del Cloado. d,,1 ,llulo: y 51luviere
Vllllas, enlro tillos podrá elegIr cl tenedor, qtllen tendrá ~\la¡ment" dereello de elcedón si orlllulo se~ala varioslugarcs de
cumpllm!ento o do eje,clcio. Sin embargo. cuunoo e. l¡luIo soa represenlativo do mCICode,las, también lladlá ejercerse ra
acción dl:11V.adOdel mismo en 01lugal on quo 6518Sdeban lIIerenlregadas. ,

SI no se menciona la techa y el lugar de creaciÓn d611ílulo se lomllan como loles In fecha y e:1lu!lurde su "n1lll!Ja.

~JCódigo do Comclelo; -ARrJCuLO 619. <OEFrNlCION y CLASIFlCACION DE I.OS T/TULOS VALORES>. los liMos.
vaJoles son documenlos neeesafÍDs paro legitimar 01 eJelclclo dol derecho Iileral y aul~lIomo que en ellos se incolpora.
Pueden ser de contcuido Cfedlliclo. corpo,otl'ios o de POlticlpación y d6 lrodit;ión o lepfo,entalfvos de fIlolCilnelas:

lOSI blt!n el donseJo de ESlado on senlencia del ~8d!J agOSto de 2013 COI}ponlll}cla del OOClorEnriqulI GilBotero, reSOlvió
darte IIOlor!,robalorlu o los documentos en copia lIunp't: qUIl otIren de$(Jtl la presenlaciOn de la demanda y no fuesen
objelados ni tachado:; de falsos por la parle demandada, lo clorto es que palo el caso r:oncreto ero neGCsmio que cl
doc~enlo COllt:1cual la demandante prelendE! acredital el daJW so oportaro en origInal.
AedOn: ReparadOn Olredo l'
Senlencla de Segunda Instancia
Roo. 2009.00166.01

Alexamlrc:Reslrcpo Zuluaga Vs. Superinrendencla Fln.lIldoro dQColombia yolros.
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La ley podrá IlIcu!lnr IJ la Flscalfa General de la NaciÓn IJt)rDreahl:lIr exCePCIonalmente COpluras; IDualmonle,lo ley lijaré los
l/miles y evenlos en que proceoJa la capluro. En eslos casos et IUCLque cumpla la lunción do conlrol de ooronllos lo
realizara a mas lardar aenlro do las lrelnla y seis (36) horas siguientes. .

2. Adelantllr regislros, lIUanamiemos, Incautaciones e inlerceplad:mes de comunicaciones. En eSlos eventos eljuel. que
el~rza la, funcione~ de conllol de (Jamntlas ereCl~arlÍ el control posterior respectivo. a més lardar dentro de las IreJnta y5&1$(38) horal sigulenlol, al 11010eleclO de (!elermmor su vülidez.

En ejercicio do sus luncfo~ la Fbc¡¡lIa Gcneral de la NaciÓn, debertl:

1. Solicitar al juez que ejerza las funciones de control de garanlfas !as medidos necesarias Que PS09uren la COrnparocenci;J
dt: los imputados al proceso penal. la conscrvación de la pruco:! y Ir! prOlecciOn de lo comunidad en C$pecial de lasvletimas. , ,

1990'\ le corresponde asistir al Presidente de la República en el ejercicio de sus

facultades constitucionales y legales, y prestarle el apoyo administrativo y los

demás servicios necesarios para dicho fin. Las funciones enunciadas no se

relacionan con la inspección, vigilancia y control de la actividad financiera y
bursátil.

A la Fiscalla General de la Nación, de conformidad con el a~lculo 250 de la C.P,",

le corresponde adelantar el ejercicio de la acción penal y realizar la investigación

1:1 ley 55 de 1900:Par la clJol so oslabléJCo el objf:IO, fUf/ciolles y ptincJpIos el8 0/fl81úlDch1n dol Dl1¡JtJrtamemo
Admillistrotivo do la PtosidcndtJ d8 fa Rl)plibJica, se molfrflca 81régimen do deJagecidn cI8 compotanclo3 Pras1rfeflCiq/(u y.so
COfIfifHOII unas faclJltados o,(/ftJOrdifl/Jrles el Pro$kJenlo dd liJ RC:I'ül)llclJ".

"ARTICULO20, En deSélrrollo del objelivo de que hala el arllculo anterior, el Depaf1nmenlo Admlnislralivo de In Presidencia
de la Republic8, de acuerdo con el Presldenle de la Repiibllca, orl)anll.afa, dirigirá y coordinaré Ins Ilclivloodes necesarIa,
pilro osislirlc en el ejercicio de lodas sus racultades constiluclonales y 'egales, parn lo cuol ejen:ero en especial, lassiguientes funciones;

al OrganlLar. dirig!r. cnordinar y reallur diroc/amanla, si lucre el caso, las adividedes necesarias que dt:lfIonde el
Presktentu oe la República, para el eJerck:!o da las lacuttades conSlituclonoles que le corresponda ejercer, en relación con
el congreso y con lo adminislraclón do Justicia, de conlormidall con 101 llrllculos 116 y 119 de la Constitucion Politice, sin
pe~ulclo del apoyo que al eleao COrresponde brindar a los Ministerios respectivos:
b¡ Organizar, oaiSlir y cooroinar, las actividades necesarias que demonde el Presidente de la República, para el ejercicio
de las laClJllades constilUdonoles que le corresponde ejerce.r, como Jale del Eslado y Suprema Autoridad Admlnislrollvo. ele
conformidad con el artIculo 120 dala COnSli!uciónPolltJca y disponer lo necesario segUll sus InSlruo:ienes. pOlrola eflCienle
y armOfliCa acción del GObierno, representándolo, cuande asl se demande, en la orienlaci6n y coordinación de la
admlnlsUaci6n Publica. y de sus Inmedialos colaboradores en la acción de gobierno, sin pe~uiclo del apoyo que al electo
corresponda brindar a olros organismos de la admlnistrocl6n publica;
el Bacer las veces do Secretario Ejecutiva con los Consojos, Cornllés o demás orgllnlsmOl:l do consulla, Il~soria,
COordinación o apoyo que dependan direclamenle del dospacllO presidenCial. salvo cuando dicha responsabUldUd estéasignada a Olla aulortdacJ administrativa;

d) Divulgar lO!!aClOsdel Gobierno Nacional y coordinar lo refellmle a una adecuada difusión de la gestión gubernamental;
el APOyilral Presidente de la Rcpublica en 10$dlagnóslicos, estudios, anttlishl y demás actividades que COnlribuyan 1Ila
lormociÓIIde ailerios, COroceplos o formulaciones que éste desee delmir. aln peljuicio de las atrlbuciones quo en cada
seclor de la admtnislrociOn pública correspondan a 01105organismos:
IJ Apoyar al Prusidenle de la Repüblica en el esludio de la legalidad y conveniencla de los d13Unlos OCIos legales,
8dminislrativos y leglamentarios de lOs cuales conozca el primer mandatario;
oJ Preslar el apoyo Ioglslico y adm!nisltalivo que se demande, paro el ejercicio de las facultarles y funcionespresidenciales".

,.. Con:i1ltuclón PoUllco: -ARnCULO 250. Modificado po' 01arto 2, Ado Leglsllllivo No. 03 de 2002. El nuevo lUlO os el
15lgulenta: .Lo F¡"colla Generol de la Nación esta Obligada 11a(lelonlar el ejercicio de la acclón panal y roaUzar la
In\l~Sllgaclón de los hechos que revislan las caractorlSllc:ls de un delito Que lleguen a su conoclmlonlO per modIo de
denuncia, peliclnn especial, querella o de oficio. siempre y Ollando nledien sufldentclI motivos y circunstancias láClJcas qua
indIquen la posible existeru;ia del mismo. No PDdr.1.en conseCl.lencia, suspender, interrumpir, nI renunciar a la persecución
penal. saNO en 101casos Qua cSlablelC8 la 10ypllrll la apllcacidn del principio de oportunio:ad regulado denlro del marco da
111pollliell criminal del E:olado. el Ollalestará somelicto al control de legalidad por palie del juez que olen:o las lunclone, do
COntrolde uarllnllas. Se oxceptuan los delitos comelidos por Miembro, de la Fuerza Pública en serv!cio activo y en relación. con el mismo servicio. .

3. Asegurar los elc~emos ~aleriale.s probalOlio~. ~afllnllzando 1., cadena de cuslodla mÍ8nltas sa ejert;e su contredicclOn.
En caso de requen!sc medIdas adlclonalelS <l.uormpUquen afeClaciÓfl.do oerechos lundamentales, daJl6ra oblemnsa la
ro.apeetlyOpUlerl"II(;lÓnpo, parte del/ue" que eJel1a las lunciones de Conlrolde gOlronlillspale POder prOCeclera ello..
AcelOn: Roparaclón Dlreelo
Stlnlencia UDSegunda lnslanclu
110d.2oo9.00I66.01

Alol1lndra Roslrepo ZUlu8!JaVs. SUp£IIintellllellr,i;.Finande/ll de COlorllbitl'1 aIras.
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de los hechos que revistan las caracterlsticas de un delito que lleguen a su

conocimiento mediante denuncia, petición especial, querella o de oficio siempre y

cuando medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen la

posible existencia del mismo.

Tampoco es función de la Fiscalla la vigilancia y control de la actividad financiera.

Al Municipio de Santiago de Cali de conformidad con él artículo 311 de la C.P. le

corresponde Uprestar los servicios públicos que determine la ley. construir las

obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio,

promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus

habitantes y cLlmplir las demás fLlnciones qLle le asignen la ConstitLlción y las

loyes."

Debe también la entidad territorial, dp. acuerdo con el articulo 30 de la Ley 13'6 del

2 de Junio de1994", administrar los asuntos municipales y prestar los servicios

públicos que determine la ley; ordenar el desarrollo de su territorio y construir las

4. Prcuntar (l$crlto de acu:wciOn ante el JUOLdo conocimiento, con el fln de dar Inicio a un jnlclo público. 0f'lI1,con
inmediación de tas P'UCbllS, conlfad¡etOlio. concenlfodo y con todas las garnnlias.

5. SOlicitarante el Juez de conocimla.,to la pfeclusión de las InvosUgaclone, cuondo S09ÜIIlo dispuusto en In ley 110hútllolo
ml!rÍ\opara acusar.

6. Solicitar Bnte el juez dI! conocimiento las medldlls judiciales neccsafias pafil ta .ulstencia a Ins vlctlmas. lo mismo que
dlsponel el reslallTeclmlenlo del derecho y la reparación ¡nlegral a los alcelados con el del~o.

7. Velar por la prolecci6n de las vlctlmas, los ju¡¡¡dos. los testigos y demas Intolvfnienles en el prace$O penal. la ley rljanlilos
te¡minos en QUIlpodrán Interven!r las vlClimBSen el pr!)C(lSOpenal y los mecanismos da justicia lostaulaliva.

B. DirigirYcoordinal las IIt1lciones ele pollcla Judicial Que en torma pcnnanento C\ltllplo la PoticJa Nacional y los demas
organismos qoo sol\ale lo loy.

9. Cump~, las clemas funciones que elltnblezca la loy. ...•. .
JI Ley 36 de 1994, "Por la cual se dlclan nonnaS.tendientes a modornlUlr la organización y 01 funcionamlonto do los
municIpIos".

Artll;\llo3".- Funcionos. Modlficodo por el ano 6. Ley 1551 ue 2012. Corresponda al municipio:

l. Adminlslrar los asunt~ municipales y prostar los selVicios pliblk:os Que determIne la Ley.

2. Ordenar el desarroUo de su territodo y con:;llruir1015obra~ que domande el progrC$OmuniciplII.

3. PromOYella participación comunitaria y el mejoramiento social y l;\llluml de sus habitantes.

4. Planlllear el des&1I000 econOrnico. social y ambienlal de su leuilorio. de conformidad con la Ley y en coordinación con
otfas ontidades.

5. Solucionar tas nccesidudes insatisfechas de salud, educación, saneamienlo ambIental, agua potable, 5.OlViclospublicos
domiciliarios, vivienda feCl'eaclón y depono, con especial énlasis en la n¡f1ez, la mujer, ta lefcera edad y tos sectores
d¡scapllCilaclos. dlreClamente y en COnCutrencia. comptementariedad y COQ.dinaciOncon tas demlls entidades tellitorlales y
la NaciOn,on los t6nninos que definll la Ley.

6. Vela' por el adecuado manojo da los rec:urs~:¡natufales y del medIo ambiente. de conlOfmidacl con In lay.

7. Promover el majolamiento economico y sodal de los habitantes del respectIvo municipio.

8. Hacer cuanto pueda Ddet;anl;l, por si m/$IllO, en sub:!idlo de Olras entidades terrilorlales. rnlenlrnll Ollta, proveen /O
necesario.

O. los demás que senalo la CoostituCÍOny la ley.
AcciOn:Reparación Directa
Senlencia de 5euundo Instancia
Rad.2009.00166.{)1
AIe~.anctraResllepo Zulua~a Vs. Superintendoncia Financiera de ColombIa y oIros.
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obras que demande el' progreso municipal; solucionar las necesidades

insatisfechas de salud, educación. saneamiento ambiental, agua potable, seNicios

públicos domiciliarios, viviendn recreación y deporte, directamente y en

concurrencia, complementariedad y coordinación con las demás entidades

territoriales.

A los municipios no se les fue asignada la función de vigilancia y control del

sistema financiero.

En síntesis ni al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República ni

a la Fiscalía ni al municipio de Cali se les ha facultado para que realicen la

vigilancia, inspección y control de las actividades financiera, bursátil y demás

actividades relacionadas con el manejo, aprovechamiento e inversión de los

recursos captados del público, razón por la cual frente a ellos se configura la falta

de legitimación en la causa par paRiva.

Er:l virtud del principio de legalidad del articulo 6 de la Célrta Polltica las servidores

públicos sólo. pueden hacer lo que estrictamente les está permitido por la

Constituci~n, las leyes y los reglamentos, es decir. que debe existir una norma

habilitante para que el servidor pllblico esté legitimado para realizar determinada

actuación, de lo contrario estaría incurriendo en extralimitación de funciones1l.

Ahora, respecto a la Superintendencia Financiera se tiene:

Segun lo prescrito por el articulo 335 de la Constitución Política las actividades

financiera, bursátil, aseguradora y cUi'llquier otra relacionada con el manejo,

aprovechamiento e inversión de los recursos de captación son de interes público y

sólo pue~en ser ejercidas previa autorización del Estado.

Es decir que, dichas actividades sólo pueden ser desarrolladas por las personas

juridicas autorizadas por la auloridad competente, previo el cumplimiento de los
requisitos de ley.

La Superintendencia Financiera de Colombia es quien realiza la inspección,

vigilancia y control sobre la activida~ financiera. En el articulo 8 del Decreto 4327

ff Los ¡¡ntariores plllnleamienlOS Jueron lornados de 111Senlcrn:ill (lel 29 <lejulio de 2014 ploferida por 051.1Co 'ó
M.P. FemilrllJo AuguslO Gelera MUrlo¿.Hadjcación No. 2009-00180-01 rpuflIel n.
Acclón: Reparación DiJeda .
Senlenda tic Segunda InSlllncia 21
Rad. 2009.00166.01

AIeGndra Rustrepo ZuluR[la Vs. Superill!eooencia Financiera ce Colornbia y OIros.
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de 2005 "Por el cual se fusiona la Superintendencia Bancaria de Colombia en la

Superintendencia de Valores y se modifica Su estruc/uro" se establece:

.( ...) Artículo SO. Objelo. Derogado por e/arl. 12.2.1.1.4, Decreto NlIcinnal2555 de
2010. El Presidente de 18 República, de acuerdo con la ley, ejercerá a través de la
Superintendencia Financiera efe ColombiA, In inspección, vigilancia y control sobre
fas personflS que realicen acliviclnclcs financiera, bursátil .. aseguradora y cualquier
otra rc/aciqnacla con el manejo, aprovec/)amionlo o inversión de recursos captados
del público.

La Superintcfulencia Fiol1nciem de COlomiJia tiefle por objetivo supe/visar el
sistemll financiero colombiallo con el fin tie preserVlIr su estabilidad, seglllidsd y
confianza, así como promover, organizar y desaaoll.-}{ el mercado de valoros
colombiano y la protección de los inversionistas, allOrrado(fJs y asegurados

Arllwlo OO. FlJnciones Gencmles. Derogado por el arlo 12.2.1.1.4, Decreto
Nacional 2555 de 2010. La Superintendencia Financiera de Co/omhia ojercerA las
{uaciones establecidas en el Decreta 2739 de 1991 y demás normas que la
modifiquen o adicionen, ef Decreto 663 de 1993 y (felm')s Ilormns que lo
modifiquen o adicionen, la Ley 964 de 2005 y demas normas que la modifiquen o
adicionen, las demás que selia/cn 1m; normas vigenles y las qlle lo deleguo el
Presidente de la R.epliblica ( ... )".

En el articulo 43 ibidem se estipulo:

.( ... ) An/culo 43. Dcspacno del SI/perill/endente Delegado Adjunto para
SI1(Jofvisión Insti/ueionat. Derogado por el (lrt. 12.2.1.1.4, Oeeleto NacionflJ2555
de 2010. El SlfpetinlemJellte Oele9Belo Adjunto paro Supcfvisión Illslilueiollol
lendrá las siguientes fUllciones: ( .. .r '
-f. ..) 2. Acfoptw', cfentro elel ÉlIllIJi/o do SIl competencia, las mee/icJas r:autolnres
previstas por las normas viven/es (Jfl(fI Ins casos de ejercicio ilegal de actividades
propias ele las {mlidRe/os Sll¡>P.IVisBdllS ( ... )".

Según el numeral 1 del articulo 108 y el literal b) numeral 5 del articulo 328 del

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en concordancia con los articulos 8, 9 Y

el numeral 2
0

del articulo 43 del Decreto 4327 del 2005, a la Superintendencia
Financiera de COlombia le corresponde:

"(... ) EJERCICIO ILEGAL DE LAS ACTIVIDADES FINANCIERA Y
ASEGURADORA

ARTICULO 108. PRINCIPIOS GENERALES.

1. Medie/as call1elares. Corresponde a la S(Jporintonclencia Bancada imponer una
o varias .de las ~i9.lJienles merli~/as cautolares £1 las personas naturales o jurlrlicas
que realicen actIVidades exclwilVélS de las instituciones vigiladas sin conlar Con la
debida autorización:

ll. La suspensión Inmedia/a de lale."; élcfividadcs, /.lojo apremio de multas SlICosivas
hasta por un millón de pesos ($1'000.000.) cada una;

b. La disolución de la pet'sona juric/ica, y
Acción: RepafllciólI Directa
Sentencia de Seounda !rlStanda
Rad.2OO0.00166-01

Ale~8ndl1lRe~lfepo l.ultl~!J¡¡ Vil. !;uprJljlltunrJencin Fin/lnciera de ,C;013rnbia y otros.
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C. La liquidación n'Jpida, y progresiva cifj las operaciones realil.lull1S ilegalmente,
paro lo CIJf1/se seguirán efl lo p(]/1iflrmtf~ los procedimientos administrativos que
señala el presente Estatulo /In"" (os casos do loma de poso~;i6n de los bienos,
/labares y negocios cle In.'>instittfcione.~ fil/aneiaras.

PARA GRAFO 10. La Superintendencia, Dnllcaria entablará, 8n estos casos, las
acciones cautelares para asegumr eficazmente los derechos de terceros ce buena
fe y. bajo su rosponsabilidad. proccc/crá de inmediato 8 lomar las medidas
necesarias para informar al pvblico.

PARA GRAFO 20. La Supelifllendoncia Bancaria POdrá imponer las sanciones
previstas en Jos artfclllos 209 y 211 él cualquier porsonll que obstruya o impidt) el
riesarrolJo de Ins actuaciones adminislfativas que se adelanJen para establecor la
existencia de un even/ual ejercicio ilegal de acJividac!os exclusivas de las
enlidadas vigifndas, asi como a éJque/las pefsonRs qtle le suminislrefl información
falsa o inexacta ( ... )"

"(. ..) ARTICULO 326. FUNCIONES Y FACULTADES DE LA
SUPERINTENDENCIA BANCARIA <Articulo susWuido por el mtículo 2 del
Decrelo 2359 de 1993. El nuevo lexlo es el siguiente:> Para el ejercicio de los
objetivos soífalados en DI fJf1iculo Dnterior. la Sflperinlendencis BClI1cmj[j Jeflclro las
funciones y faCIIII{lcles consagrarlas on los numerales siguiontes sin perjuiCiO de
las que por vil1ur/ de o/ras disposiciones legnles le corrcspomlan ( ... )".

~l.. ') 5. Facultades de prevención y sllnci6f1. La Supctintendoncia 8anclIfia IOfl(lrtJ
IllS siguiefl/es facvltades de pfcvenc!ón y sanción: l .. .)"

~(.. .) b). Imponer lJ/W o var;"s de las m(~clidas COL/telares previstlls en el articulo
108. nl/mefal 10. del Estatuto O'gollico del Sistoma Financiero o las porsonas
natura/os y jlltidic.IS qLJe r(m/icen actividades exclusivas de las illstilltciones
vigilRdas sin contar con la (JelJicJfIéW/()IizElció" ( ...r

Según las normas citadas la Superintendencia Financierá de Colombia tenia la

obligitción legal de ejercer la inspección, vigilancia y control sobre las personas

naturales o jurldicas que realizaran actividades financieras, h.llrsátil, aseguradora y

cualquier aira relacionada con el manejo, aprovechamiento o inversión de
recursos captados del público.

Sin embargo, la parte demandanle no demuestra la falla del servicio lJor omisión o

intervención tardia de las captadoras de dinero ilegales, ya que no obrAn en el

expediente documentos, informes, testimonios. elc., que den cuenta de tal retardo
u omisión.

La Superintendencia Financiera de Colombia aCfuó conforme al ordenamiento

jurídico vigente, que hasta ese momento le permitía (anles de la expedición del
Decrelo No. 4333 de 2008).

Aa:ióll: Heparllclón Oll( ..-eta
Sel1lt:llcrade Segunda Inslancia
Rad.2009'00166.01

Aleumlll1l Restrepo luluaga Vs. Superintendenoa Firwr:c.'Etril '1(:Colomblll y elfos.
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Se trataba de una nueva modalidad de caplación i;regular de dinero, lo que

dificultaba enormemente Su inspección, vigilancia y control:n, máxime que en los

gocumentos de constitución del establecimiento "Proyecciones ORFE" no se

indicaba que se trataba de tilla entidad dedicada a la actividad financiera o
bursatil •••.

Sin embargo, como resultado de la actuación administrativa adelantada por la

Superintendencia Financiera se expidió la Resolución No. 1778 del 11 de

noviembre de 2008, a través de la cual se ordenó la suspensión inmediata y

'definitiva de la actividad de captación masiva y habitual de dineros del público

desarrollada por el establecimiento de comercio "Proyecciones O.R.F.E.".I.

En este caso, si la demandante perdió alguna suma de dinero (que como se dijo

anteriormente no resulta probado) se debió a su propia culpau y al "Hecho de un
tercero".

En efecto, el daflo alegado (que no aparece acred[tado). 'se presentó por el

comportamiento de la propia demandante, quien de manera libre y voluntaria

l'loEstas cin:uoslancia, fueron hmida¡ /,ln cuenta flOr la COIIe Coo~ljlucionilr 01 estudia, la ConsHlucionUlidad Decreto 4333
d1!:117 de no~iembro tia 2008 'PO( el Cl/8/ se dacllJllJ 01F.SUfftn l/e 1l1OO".]fJrlcin St>ciD/~ en Scntcncill C-135 del 25 tltl ft:blelo
de 2009. Magistrodo Peloonte: DI.liumirerto Amonio S;t:HO POflO:

'( ... ) Por un lada (10/ CDnjllllto de las PruC~ClS tf]/nCÍomtdns on el Clcnpilu COttC:spondiento (Je OSl(¡ ducisid" so
das¡m:mda que dOsdll el D"0']007 se illCfD/IID1ltalol/ IlIs BCIMtlildos de los copladofoS ilt:UlJtus, los CIJO/os ss
e"t:I1diclOn rt.pidmnenta IJ/Jf todo l:l'Ja/s. mccfilint/J /D llpcl/uro de O(ltrnr.ia.s (cuando se IrullJlJa d6 p(JI.sotlIJS

jmirJicos) y fJSI<I/)lucirnienlos iJ8 l:QfIICrt:io(cl/nndo so /rolaba do PCf:;OOas t1lJ/urolt!s) on fIIl11l;o¡ÑoS da Cll$J tOdus
Imi ~parI8mcmos, Q.1.qSllf1II001!lliL!.'" /ltflOrtlt1!1Q..Y..I! ~1fJ.lJdrztl¡ri(j {)(f)Q()f¡'joOO¡ .!l!!!!!11!'!!n.1!J!i£i!1!!~,
~!!!!.J!..'fJ1!fr;(!Il.1DLflWiJ"f!S uf/MllI/us mlm;Qlsl'llliyfll!....!illl.!l!l!!!1!.~{isliyyll/lS ,It, fimSIll:j6f1 {/rSlJ!!l!tlWL
loal'¡;0(/f!~~!!J!J!!1LIIJl~~.J!&..tt!!iI1llt.1!mi$lnt¡v9s •.1!!!!fm!tJllim.1allliJill.l!!l..JZl!JI!.Q/..!!!1.1mi..Jl.!J1i.JM!J1!
SIl'UIIt/t1S.JM.J;w!ü.l!lli!l.tIl!l!llil.M1.r.iIall!!..r1t}~/"s roO" {)C1iyitti!!Ll!!J!¡íll ( .. .r. (Sulllayado tuem do lt!xto).

'..,Documcnto que U:POSlI en me<1iomagnético, C.D. Fo~o 36 del cuaa.:rno No. '- •

•• DOCllnltlnlO qUfJ repo;la en medio magnético. e D. Folio 36 dol Cuaderno No. 2.

II Sobre tll leíllO de la culpa o~clusivo do la victlma. el Consejo de E:llado en sentencia del 28 dl;! 11I11170du 2012, oon
ponencia del DOCtof JAIME OHI.ANOO SANTOFIMIO C'.AMBOA p ••~cisó:

'{ ... } SI MCII Otl pr%fila ft,n.<¡¡l1l1tfuncio /n SSC(."Ién T8fC6m 11/111/0StMIOllicJo qllo tl/lrttcho t11J13 victimD alU, pot
r/o/inicioo. ilff1$is/ihlo. im?fUvl:!.Ú!J" y fJi<tClllU a ~i1 IICfivil1a11 rhJl deflllJ/lttodtl, In CiO,Io os fJIlD !!.liJ.1I!l..J.!g,~!
!!fl1!1!/ (lit e!if~l1!!f ül:M!J,.!l1.!1!!Ef1g.J!I!..lJLvl¡;llmn Cfll,f¡"!!!fLl!!!1flClqr exime;II1UlJ!lil!lJ!!!.f!I~!:ilJ/¡llidt,ll1.n1
f!¥!!!W!.!..1l!L!lt'lI la IW/If/I!f/ II6I1/Rfld/Jd¡¡ 8C/íNIt!It.li!.1uusilllltlili(lpl/ Q ImI1!!1!!;silJi/iI/m1 (1y~!!fun!.fL!!3Ll1t
.r!£t!!!'f1 f'8m 1,,1 !tf9tiJ!Ull!~JiJ..B1p'~!!1l!lliJ1!lU fllum ~lH!S!D..Y.1l!llCll!1km!!l!i.m!m.1b..U!~J
~ Al t!t:ilIer.IO S8 /UJ US/Ull/&cNu r¡U<J:

'EfI sflltosis. !lf' sn IINIII¡Wt.J!!!HU?!l!11j[J!J!JlLJlJ£11!JEl.9~1!.1Jf-ltJ v¡r;Ifr1!!!.fl!!9..!l1.l2!~ IflliOOIl.'1llhIUtmlQi/.!;l
fJI", 11'r.ot!!t¡If;11l efa fl!1w111n I"u i/llp!uvis,hlo ti il!IYfgjQ!UitwI!!JLJD..!.ql9.¥iY.Il!l.JM.~!1_(I1 (,""wll2.Wm/ilmlo
J!!L1f!,l1!mill!w IltSÍ!l{!IIt/a n i!fQ!<li!!1lJ Iml dnp\M¡ íI!llP.'mlÍ"Utl/~l/Hivo elt 1/1lllCK!flccióll (w ,fW'hJ:i¡¡c/lIstJ,una

P8t1K:Jp/JI.:iófI PlJIGi~1 !MJ la vlc/imn on los hechos t!fI 1Il()l/(J O/f]UII(j dC/tmnit/8 ID prU(/IIct:iórl del 1/0110, SlllO qua
IJOtltla (/u /II1J1lf11lt0Vt1n1U8IlfOllduclr lJ eSlftlCIl/faf fIIlll COIIC/lU::iD Y. J)()llo 101110.n 'acollOCul l/ltll ptll{1Ofciofl(lHl/urJ
élt IIJ tttB'é,in/izaCÍI'lJl wl fIIi.~mll y 9n 5/1 roPOnlC¡ó/l.

.As/ las COMS. si la e/lipa do lo viclim[l es c"u511 (llm.:ilJ/ (COfIC1JllSQ)t!1t 1(1prorluct:ión do/ dilflo. oSla CÍle/Bluf/mal!

puedu txmslitu/, 1/11 lacIOI' e/a grorfullt:iÓl¡ dal pelillir.icJ, fartu lo culll depcf/(f/Jla rlt:1 !JuMo du Pltl/ir,.lpacitm (/o la

IJlu{IIl' P01~"D IIfecfmll, fin lil t.vflcleclólI !lu lOs 'tOe/m:; lflJf1 son objelo ck omllisis ( ... )". (Subrayado 'uera df;llltAtu).

AcciÓn: I{ep¡¡raclón Directa
S6Cllellda !Jo ScgullrJu Instancia
Rad.2009.oo166-01

Ale:l:ondra nestrepo Zuluilgn Vs. ScrPNirllenrlCllcll Finallclt:r3 de COlombia r !Jlros.
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decidió ~invertir" su dinero en un establecimiento de comercio ilegal que no estaba

autorizado por la autoridad competente para captar dinero del público.

Para la fecha en que la actara hiza presuntamente la "inversjón~, 5 (le noviembre

de 2008", el Gobierno Nacional asl como la Superintendencia Financiera de

Colombia, ya hablan alertado a la ciudadania en general a través de los diferentes

medios masivos de comunicación acerca del riesgo de depositar el diner~ en las

llamadas "piramides"; que éstos establecimientos no tenían autorización expedida

por la autoridad competente para caplar dinero del público y, que su
funcionamiento se encontraba al margen de la ley.

No obstante las advertencias hechas por el Gobierno Nacional y por la

Superintendencia Fina'1ciera de Colombia, la demandante asumió el riesgo y al

parecer depositó un dinero en la captadora ilegal. En esas condiciones el

supuesto daño es consecuencia de su falla de dilíg~ncia y cuidado para realizar
ese tipo de negocios.

El Tribunal Administra!ivo de Bayaca en sentencia deiS de agosto de 2013 M.P.

Clára Elisa Cifuenles Ortlz, Expedienle No. 15693-3331-002-2008_00422_01,

frente a un caso similar denegó las pretensiones de la demanda porque est!mó
que:

6( ... ) Traje/as estas definicionos al ovenlo que ha Ocupado esle ClJso. 10,0:;
ciudadanos demandan/es varias veces 'señalan que invirtieron incluso los ahorros
(le loda l/na vida dc' trabajo. lo cual de ordinario feClama .un cierto gra(/o de
clddado ele ese patrimonio qua costó gran esfuerzo conseguir. En esa medida

tldo haberse ob/e ido mn or informaci6n or arte de los mal denominados
inversionistas aCerca do /(1 le alidad del ne ocio l/e se les ofrecía o do las
Autorizaciones COfl 01 tic és Con/aba tles los interesos anancias ofrecidas
desbordabalJ cualquier [Ulancl~1 lícita incluso ara el sistema financiero, que
ftJcilmente poelria haber alertado a los ciuCludalJos él JJJinclarse de conduClas, por lo
menos dudosas: es decir. que el conocimiento ordJiJ8rio de la ganancia normal y
licita de un negocio tendría que haber g9ner8(lo mayor precaución al en/regar el
dinero, traducido 8 la posibilklod <lo prever el daño a trovós de su deSafro/lo men/al
y conocimiento de los hechos. Como lo señala la COfte Supremo de Justicia(. ..r(Subrayado fuera del texto).

Pero en este caso también se presenta "El hecho de un tercero ••••como eximente

de responsabilidad ya que la conducla del propietario del establecimiento de

.1 Folio <1del cuaderno No. l •

•• El Consejo ae Eslalto en .senlenr.la del 15 de feble/o de 2009. EJp. Rild. 16927. C.P.: MauricJo Fajarao Gómez. fremo allema del hecho de un h~lceltlltlanitesló:

"( •• .) EIII,t1/8Ciól1 COII la C{lUSII/ de tHOt/t)llICitlll consb./oltlo on 01 hectlO du UI/ tefCf:ru. la IIJrisprurtenr.ia 110 osla

Ql1PfYl1Cidn he u:tfJo/odo quo /.3 lIIi:ll¡rl> :se COtrfi¡¡ul/I :>i01ll1Jl8y CI/ando $0 dOlnlJ03/ltJ quu In cin;wlslaflCÚj O:f{ftlJ10Acclón:Repafoción Directa 25
Stlnletlda de Segundo Insloncia
Rad,2009.oo166.01
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Una vez la Superinlendencia luvo conocimienlo de las personas nalurales y

jurídicas que realizaban captaciones de dinero del publico sin aulorizaci6n,
procedió a realizar las corres~ondientes intervenciones,

es COmp/ullmumla ajona 01 :;er¡icio y que 0:;((: ¡ilIiIllO 110 se Cnr.lIf!ntfO vinculndo on mnnclll /lIgIIIIO COII In
OCIUDCiot, (le oqllOI. do filO/lOro qUlJ se pro(lllCt. In tupIr/ro f1cllltl'AO cnm:w; adornos. Cf1mo OCUfro IflJtD/IUo:;u {lo
ClII1klllief ClJU$U e(fmllo. :se ho SOstenido ,¡UO la misnl.' dcI/(J ruvaStif IDS CDI1Jt;/Crflllic:.'s (/0 imlJfOvisibilidod o
ifrDsislibllK10(l, mAs afIA do In COf1sidcr8ci6u {fu acuc/cJu COfI JlJCU811111d8 trO/urso do 1/118 COfldllCtlJ ajeno o flJ tlfl lo
crllilluf1 pillJliCllltlt1/l8l1rJ8da, Il(/ir:ionnlmell/o, rlO pUDdu pcrr.f/JrSQ do vistllllUfJ POf8 qUD ,:IIIOr:ho IkJI/a'coro puodu
sor (utmi/ido COIII" l,I)(imlllllu ritf respo,'SlllJ!/it}8d no so ptt'CiSl1 (¡UD sao culposo sil/O rltlfJ r;(msli/IIYll In ClJUSOU)(C/usivil de/daña( ... ):

"O. m'''rn m', d",,,,,, "Im"dl>l, 0'.1, 'Ch••~I, "PO", " ,.,¡"., .p,,, ,,"," "'" <I"<IM """ .bl~ cm."".,,~
por ClllfJtI C/u ID P1116hll. ~s inrJispenSlJblo diSlitlf}U;' tatl etos DSPUI:{U$ C/O lo noción; 1") ptJf 1/1/8 porfll, os UIIO rO!]IR Pllfa e/
jUlf}Ot.lor o fBgllI dt# jui<;i{). PWQll6le illdictJ como dabo (Ol/¿¡fcmmrJo 1/0 oncUOntre In Pfuobo du los IIOCllos SObro 1o!JClIlJlOS
dobo btlSlJr :SIl r1ocisi(m. (X1tt1lilittl/(WI/j IlflCU//(J en el 1"')(/0 1 OViIO"t1a1o 111 prlJlor1r un non IÚ/UOI, IJStOCS, uno :son/oucia
i"f,;1JJtoritJpor Inl/u du /Jfucl)us. Clo suelto que vleno a sor un succdllllco do ID PflJClJo dO IlJlos heChos; 2') po, 0110 lf¥J8cto,
0$ lino ttI{)/i1 do COfI(/lIcln poro las pmtes, ¡JOtr¡u/J ifujituClllfllflme fu, $Ull% eud/os sun 10$ hoCJltls q/lO o cocta UIUI tu
il/lcfOSO JXObDr (o (ufllJ el/} pruebo llduci(l'l ot"lCios.n/flUfllo o por lo ¡HI/ttl COIII/ntio; ar.. mili/S 43 y 126. punto ej. pem qllO
Soon r:onsillorlltlfl$ (,"011/0 CIC/l0S PO( o( j/len y sirwm (/u (utl(J¡uneIl/O 1I :SIlS fm:!omlinr'lllJ o lJJtI:opdor/fJs. 'DEVr~ ECHI\NDIA.
llerrUltldo. Tco,la generol de 111Pluoblllutlieilll. Bogottl: F.dllo,ial Temls. 2002 .. pago 405. Do lo IImerío" esto ¡jnimo lIutor
Dlüma; '0& las lImerio'es considClDCionetl, deduCimO!i la siguil!t\lll dellnicíCn' -CB'DO rle la lJflJQbll O!j una rlOCiót, PIlJCe.5nl
que CilII/ituw Imu 11.'!Ila (ID juicio. {IN rllllCfio do 18 el/ul su lo indica :JI junz Cl1m(., debe /D/Úlr CUIJIIl1r¡ no (/IICuoll/tlo en 61
/1fOCOSII (/(tr(jtxIS q//e /o qlj8 lo 11(:tl certoza S(Jb/1I W.1 /WClIOS qut) ete/J(J" IUf)(lam&lIll1r su f1ccisiófl. (.1 ill(li/(;<.:tunl8ntu
ostableeo a cudJ rlO' las INIf1cs lo ;nlerosn In ptlllJbi.l (/u ID/a¡¡ lloe/IO$, PO¡¡¡ OViltlf3.u las IiOIISl)cuetlCias rJOSIIIV(ljtlll/()¡,'. -laomPtlg 406 .

~De conformidad Con lo dispuesto en el articulo 177 dol Código clo Procedimiento
Civil, ~/ncfJmbe 01 las pal1es probc1r el supuesto de /Jacllo de Ins normas que
consagr;:¡n el eleClo jurídico que ellas persiguen~ Así pues. la parte demandante
no cumplió con la carga probatofia"' que le impone la norma legal en cita. toda vez
que -se reitera_, no atlegó al proceso prueba alguna quo permita atribuir tan
lamentable becllo al ente público domandado ..••.

No puede entonces endilgarse responsabilidad a la entidad demandada, puesto

que la parte actora no probó el daño ni la falla del servicio, carga que en virtud del

al1ículo 177 del C.P,C. le correspondia. El Consejo de Estado en mt'J/liples
pronunciamiento .asllo ha considerado:

La conducta del propietario del establecimiento de comercio "Proyecciones

D.R.F.E: resulló imprevisible e irresistible frenle a la Superintendencia Financiera

de Colombia en la medida en que era ilegal y en esas condiciones no eSlaba bajo

su inspección y vigilancia, Se trataba de una novedosa forma de caplación de

dinero del público por parte de establecimientos que al momento de inscribir,su

actividad comercial omitian la actividad que realmente ejereian (la captación de .
dinero del publico).

comercio "Proyecciones O.R.F.E.", contribuyó en la producción del supuesto daño,

porque a pesar de no contar con la debida autorización, desñrrolló las actividades
de captación de dinero del público.

• V" "","~I. dO.21d. '''dl d. '01' d" C"""j, d, ""do ro" 0."""0' ".1D."", M,,,,,,;,F'j''''' GOm"""Ieod'"No 50001233100019976381_01, lJ)(perl¡~flIO 21,164.A""O,, R"""d', O,,,,, 2.
Sentencia de Segundo InSl3ncitl
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Por lo anterior, se CONFIRMARÁ la sentencia apelada, precisando que respecto a

las entidades: la Nación-Departamento Administrativo de la PresidenCia de la

La Corte Constitucional se refiere al principio de la confianza legítima en el fallo de

del 28 de abril de 2011 con ponencia del Doctor HUMBERTO ANTONIO SIERRA
PORTO. en el que s~ plantea:

27

"La confiatJUJ legItima ha ciPoentcnderse como la cxpectativa ciefla de qua I/fla
situHción juridica o 1O<1/0,iol.éiborrJad8 de ciefta forma ell et ¡J8saclo. no son IratadD
de marIa exlren1éJdamente desigual cn airo pon"odo, salvo c¡ue exista una causa
constitucionalmente aceplable que legiti/llo Sil variEl(;i611. En esle sentido, ostn
Corpof[Jción ha sostenido que ~el é'ldminis/rflclo no es tillJlar ele 111)eJerecho
aclQuirido sino que simplemcnle liene lItUl mera expectativa en que ulla
determinaela siluación de hecho o regulación ¡urieJica 110 ser/m modificacJas
itJ/empestivomcnte, y en cOflscc;urH1cin Sil situoción jur/eJica puede se,. moelificada
(lor la Administración" Como e/off/enlo incorporado tJI de buefw fe. la confianza
legllimn puede proyeclarse en el lIecllo de qua se espere In pOfpetuación clo
especificos cOfJCliciofles mgllla/ivlls de Uf/a situación. o In posibilidad de que l/O so
apliquen exigBnciw;, más grflvQst1S cle Ins ya rcqllen"das ¡JBra In f'ealiZflci6n de un
fin. snlvo que axislan razones cOfJslifucio,mlff/eme vá/iclas para ello.

Argumenta la apelante que la administración vulneró el principio de la confianza

legitima en la medida que permitió el funcionamiento de esos establecimientos de

comercio qLle caplaban dinero del ~úblico sin autorización.

En este caso no se advierte el desconocimiento del principio de la confianza

legItima. No puede afirmarse que de alguna actuación de las entidades

demandadas se pu~da inferir que la actividad que realizaba el establecimiento

"Proyecciones O.R.F.E." era legal o estuviera amparada por el ordenamiento

juridico. Por el contrario, el ofrecimiento de intereses que hacia el establecimiento

cuestionado desbordaba lo que acostumbran las entidades del sector financiero a

reconocer. En todo caso las reglas de la experiencia enseñan que se debe

emplear diligencia y cuidado en la realización de este tipo de negocios, máxime

cuando las condiciones del negocio que se ofrecen (altos intereses) no son las
usuales.

E':l conclusión la parte ,demandante no probó el daño ni la falla en el servicio, es

decir la omisión de la Superintendencia Financiera de COlombia de Sus funciones,
de inspección. vigilancia y control. Tampoco demostró que dicha entidad haya

retardado de manera injustificada la intervención de la capladora ilegal.

Acción; Hepar8eión Direela
Sell1l:nCia de SeguflCla InSlancia
Rall.2009.OO166.01

A1exandm Restrepo l.utua!)8 Vs. ~uperlnlcnooncJa finllnci"Jíl !JoCOlombla y o;ros.
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FALLA:

TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia, envíes e el expediente al Juzgado
de Origen para lo de su cargo,

2.

Finalmente, no procede la condena en costas pueslo que no se advierte temeridad

nimala fe de las partes, en los términos del articulo 171 del e.C.A.

En virtud de lo anlerior, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca,

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la Ley, en su Sala de Decisión,

"PRIMERO: DECLARAR la falta de legitimación ~n la causa por pasiva

respecto (ftJ la Nación ~Depaftamento Administrativo de la Ptesidencia de la

Repúbtica, ta Fisca~iaGeneral de la Nación y del Municipio de Santiago de
Cali",

PRIMERO: MODIFicASE el numeral primero de la parte resolufiva de la

sentencia No, 210 del 12 de octubre de 2012, proferida por el Juzgado Quinto

Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Cali, el cual quedara así:

República, Fiscalia General de la Nación y Municipio de Santiago de Cali, se
declarará la falla de legitimación en la causa por pasiva.

SEGUNDO: CONFiRMASE, en lo demás la sentencia No, 210 del 12 de octubre

de 2012, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo de Descongestión del
Circuito Judicial de Cali, conforme lo expuesto.

Acción: Re~aración n;(ecla
Sentencia de Segundn Instllncia
Red.2009.Q0166.()1

AJel(und'll Heslrcpt) Zu¡ung¡] Vs, SUPI:rin!endencin Fin:lncier:l (la t.:ololllbi¡¡ y otros.

" ," 0'

•.•• ,,- t •



CÓPIESE, NOTlFiaUESE y CÚMPLASE,

'Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión de la fecha Acla No. 18.

. LOS MAGISTRADOS,

(~.c~~,~Cr
ADRIANA BERNAL VELEZ

ÁLVARO PIO

í.:~~PT:t'~fJ:~.L"'~:~:.....:,".':..
l.:~~~!'úE!,H:';r~;.'.~,j~:.

,~." .
','"

AccJon: Reparación Direcla
Sentencia de St:¡}unda InSlnncin
Rad.200!l.OOI66-Ql

Alex¡¡ndra ResllOpo Zulutlga Vs, Supe¡jnlendCllcia Fin,mciCf;l de Colombia y Olros,
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